
 

 

 

REF. ADJUDICACION DE APOYO 

RAD. 2022-00551-00 

SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias con 

el registro civil de defunción del demandado MARIA RUBIELA GONZALEZ 

DE PEREZ. Sírvase proveer. Cinco (05) de diciembre del 2022. 

 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1797 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira – Valle, cinco (05) de diciembre del dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

En escrito que antecede el apoderado judicial de la parte actora, acompaña 

a los autos el certificado de defunción de la señora MARIA RUBIELA 

GONZALEZ DE PEREZ, ante dicha situación el despacho dará por terminado 

el presente proceso por sustracción de materia.  

 

Por lo expuesto el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

1º.- DESE por terminado por sustracción de materia, el presente proceso de 

ADJUDICACION DE APOYO adelantado por los señores FERNANDO 

PEREZ GONZALEZ Y JANETH PEREZ GONZALEZ, con relación a la señora 

MARIA RUBIELA GONZALEZ PEREZ (fallecido).   

 

2º.- ARCHIVENSE las presentes diligencias, previa cancelación de su 

radicación en los libros respectivos. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 
 

 

MARITZA OSORIO PEDROZA. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 
 
En estado No. 181  hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art.295 del C.G.P.). 
 
Palmira, 06 de diciembre de 2022 
 
La secretaria, 
 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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